
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 24-2012 00735 00 

 

 

 PREVIO a dar trámite a la renuncia del poder que hace el apoderado Dr. Jorge 

Sossa Orozco en el escrito que antecede, alléguese la comunicación enviada a su 

poderdante en tal sentido (Liliam Florisa Velásquez Ruiz), tal como lo dispone en 

inciso 4º del art. 76 del C.G.P.  

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ (2) 

 


